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M A O
S U M A R I O

- ^iiistgrl© d® Hael©i!das 
Em l decreto nmnbrando eegtmüo Jefe (U la 

Aáíiana de SeviUtjj con ¡a rntegoria de 
Jefe de Adininistración de cuarta cíase¡ 
ú D. Fdipe Léptz Irmtorm, Jífe da Ne
gociado de pmnera clase en la Dirscsión 
General de Ádimnas.—Página 177,
ikistsrid kstrncdéi l'áMf.ca f Bellas I r te  

Eml decreto aprobando ü  proyecto de edi
ficio fñdactQúo por el Arquitecto D. Jeró 
ninm Pedro Ma^h^t pata comiruir un 
Í)hs6:rv: torio  ÁsreológiüQ en el cerro de 
I&añ(Mf is2^ de Tmerife (Oímmim).--Pd' 
g im  17?,

0¿ro8 nombrandof en ascenso de escala, In^ 
ganieros Jefas de prnmra y segunda c3íí- 
S0 del Cmrpo de Ingenieros Geógrafos, 
con la cüisgoria ds J*fes dé Administra* 

\ ción de tercera y-cuarta chm,tespñctivá' 
i mente, d D. Eduardo de Boráons y Mar- 

tinm de Arim y ú B, Jorge F^rnúndss y 
Ch^rrier,—Páginas 177 y 178,

Mínlsteríü de F@merít®; 
üsftl decreto dispomendo que ciando por 

causa de caducidad, anulaciánf fmeci 
miento ó canceifj^ción de %ma concesión

mimra ó de un registro minero se detlá* 
re su terreno franco y registrahle, sepu* 
bliqm el anuncio reglammiario en el Bo- 
íelía Oñciai.—Páginas 178 y 179,

Otro suprimiendo el servicio que el Beal de* 
creta de 12 de Mayo de 1911 encomienda 
d los Agentas del Gsntro de Comercio ex
terior y Empamión comsrciah—Página 
179,

Otro declarando la mcesidai de la ocupa
ción de Im fincas de los semrm que se 
msncionan para la construcción de la ca
rretera de Ahorcacopos ai Puente de la 
Cerrada,—Páginas 179 y 180,

Otro autorimndo ai Mimstro de mfe De
partamento para disponer la ejecución 
por el sistema ds concurso de las obras 
de mcaummimio d i Ho Guadalquivir, 
en Üó‘ áobm, para defensa dd barrio del 
Espíritu Santo y dñ las carreteras afiuen- 
tss á aquélla capüal,—Página 180,

Otro áñclarando jubilado al Inspector ge
neral del Gmrpo de Ingenieros de Gami- 
mos, Gímales y Fmrtos, Presidmte de 
Sección ád Cornejo ds Obras Públicas, d 

■' '-'Bi Garios Gmdenaí y Fernúndm-,—Pági
na 180,

Otro ídem id, al Inspector general del C«6r- 
po de Imenieros Agrónomos D, Manueí 
Garda y Garda,'—Página 180,

Otro comeáimdú la Gran Grm de la Qrdm 
civil del Mérito ágricoia d D, José Alva^ 
Tiz Net,—Página 180,

ilsistorli i® Isgtrsesléi FéMks |  isllu Miifía) 
Eeal ordm disponiendo ss puhUqm él Es

calafón definitivo de ¡os Gatedráivcon úe 
las Essmías Vekrinarm , — Fági^ 
na 180,

AdsilRlstraolén Centráis
I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Diracoióa Gem- 

ral á 0 Primera easeñaBsa,— 
do se publiquen en este psrió Meó oflcdal 
las relaciones de altrns, bajas f  mUera- 
cioms producidas dumnts el año próxi
mo pasado m  el Escalafón del Magiste
rio,—Página 180,

A n e x o  1,®— O B s mw A f o m í o  O eh -  
THAL MlTEOBOLéG-ICO, — OPOSiOIO,?4E.3.
S u b a s t a s .  —  ADMiNistRACíóN Frovü-^- 
OI AL. —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e  la  Soniedañ 
Europa Gommny, La Unión Oorclideira  ̂
La Unión Mimra^ Lu MiUim gm^erfü de 
Seguros, Banco áhmávi TfmatiánUoo, 
Banco de España {Ormsé), y Somedad 
Gsmral úe Obras y üonstrmcioms.— 
S a n t o r a l .  

k m x o  2.^— ESfad!í«
HGOÍ5 DE

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Sübseoretaríi.— 
Escalafón definitivo del Gmrpo de Gafe- 
dráticos de las Escuelas de Veterinaria^ 

Dirección General de Primera enseñaysa. 
Eelacíón de altas, bajas y aUermioms 
producidas durante el año próximo pa
sado en el Escalafón del Magisterio,

PARTE OFICIAL

BTECIS
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S, M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz! y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MISTERIO RE MOlDá

ffiEAL DECRETO 
Vengo en nombrar segundo Jefe de la 

Aduana de Sevilla, con Ja categoría de 
Jefe de Aflministrsción de cuarta cissa, 
& D. Poíi|>e Lépss; Irasíorza, Jefe da Na- 
gooiado do primera cJase de la Dirección 
General de AdusEns,

Dado en Palacio i  diecisiete de AbrR 
de mil noveoiantoB trece.

iÜEJ'ONiCI.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárex hclán.

illTEEIO DE ISTEUCCléS PfBMC.'
Y BÉILAS ARTES

REALES DECRETOS 
Oocformándome con lo propuesto por

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueba, on consonan- 

oía con el dictámen de la Junta fácuRa- 
tiva de Óonstrucciones civiles, el proyeo- 
to de edificio redactado por el Arquitec
to D, Jerónimo Pedro Mathet para cons
truir un Observatorio Aereológíoo en el 
cerro de Iz:aña, igit de Tenerife, por su 
presupuesto de contrata ¡que asciende á 
159,986,21 pesetis,

Art. 2.® La expresada suma, así como 
los honorarios que devengue el Arqui
tecto por este servicio, se abonarán coa 
cargo al crédito especial de 250.000 pese
tas concedido para estas atenciones por 
Ley de 14 do Diciembre de 1912.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. : 
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,  ̂. ; a : i
Antenio López Molioz.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jale 
de primera clase, Jefe de Administración 
de tercera, por jubilación de D. Juan 
Buelta y Martínez; á propuesta del Minis
tro de Instrucción Pública y Bailas 
Artce,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza á D. Eduar^ 
do de Bordons y Martínez de Aríza, con 
la antigüedad que le corresponda, coa 
irreglQ á l^s disposiciones vi|entes,
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Dado OB. Palaoio á diectoelio do Abril 
ciá mil Siovedentos üese,

^LFOHEa
lüi Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, í í
iatoaio López MuSoz.

Yaúaato ea el Cuerpo da Iisgonieroa 
Geógrafos una plasa de logeaiero Jefa de 
segundti clase, Jsfe da Adminisíraoión 
civil de cuarta, por sssenso da D, Eduar
do Boráosis f  Martínez da Arlza; á pro
puesta de! Ministro da Instrucción Pú
blica j  Bailas Aríesj 

Yimgo en nombrar, en ascenso de es- 
ísala para ocupar dicha plaza, á D. Jorge 
B-dmínáez y Oharrier, con la antigüedad 
q'io la aorrespondi, con arreglo á las 
dl^posiaiones vigentes,

I)táo m  F ilado  i  disdooho do Abril 
de mñ  trsce»

1.LF0NBQ.
El Ministro de Instrucción Pública

y BeUas Artes, .
intonio Lóptz Hufioz.

Bli]

EXPOSICION
SEÑOR: Nus®tra legislación minera, 

qua lo que hace referencia al otorga
miento ÜQ la propiedad de este orden se 
inspira en un oriísrio ampliamente libe' 
ralj acis£3gra el principio da que el Es
tado, duvho nato de aquella, ha de ceder
la mes te—siempre que mié in 
cluida en la tercera sección d© las subs- 
tandas minerales que la Lsy deñne—si 
partieuiar que la solicite, quian quiera 
que ésl© sea* sin hacer tampoco distinción 
ds i£S vanadas eircumtancias en que 
puedan encontrarse las minas objeto de
la solicitud.

Esté príRcIpio eomúa establecido con 
la máñ impliú gener^Jidad, sin restric
ciones ni limitaciones áe nr’ngona espe
cie, eonstiiíijé el fímda'meato de la ley 
de Mmm dictada á mediados del pasado 
sIglOj época en que siendo muy exiguo el 
número d© concesiones mineras é insig- 
Biñaants por lo tanto ©1 do las inoursas 
en caducidaci por débitos de canon, no 
hubo lugar á csíabíeoer, siquiera fuese 
en lo scoiáenifál, diferencias entre el otor
gamiento de terrenos libres que nunca 
fueron minas y ©1 de los procedentes de 
o te s  ooncesfones ya fsnesidas.

Leí3 disposición e,̂  legales posteriores, y 
entre ellas el vigente Reglamento para 
el régimen de la minería, tampoco de
terminaron ninguna diferencia esencial 
©ntr© ambos supuestos, aunque tanto este 
Reglamento como el decreto-ley da Bases 
estaMooisron el requisito de la gubssta 
para otorgarse de nuevo las concesiones 
cadEcaclas, condición suprimida por la 
vigente Ley. Etto, no obstante, las qbsQ' 

de la práctica y la rszón ele! inte
rés de ifi Hacienda pública son dos po
derosos motivos que aconsejan se esta- 
M m m  entre uno y otro caso cierta dife- 
TQ-miñ ©n consonaaeia con lo que la ley 
m  estaMecía, á da  de que, sin vul

nerar el espíritu de nuestras leyes, se 
eviten lai serias diñoultades q u e  frecuen
ta mente se presentan en el otorgamiento 
de la propiedad minera, beneñoiando al 
Erario público y htoiando desaparecer 
en lo sucesivo el vicioso procedimiento 
por ©I que en la actualidad cede el Esta
do, no ya la riqueza minera que en el 
subsuelo pueda existir, y qu© no está en 
iguales condi(3Íones en I&s minas nuevas 
y ea las que ya han existido, sino hasta 
riquezas positivas de valor real é inme
diato que han vuelto á ser de su propie
dad y que graciosamente viane abando
nando el primer peticionario que las so- 
licita.

Los preceptos vigentes en materia de 
prioridad para los registros mineros, 
cuando éstos se pretenden sobre terrenos 
que fueron objeto de concesiones cadu
cadas, están siendo tan mal iiiíerpratados 
en todos les Distritos Mineros, que este 
Ministerio so siente obligado á adoptar 
medidas qu© evitan da una vez las torci
das interpratadones á que dsn iug tr ios 
distintos orilerioB que se apiisin en la 
materia, soparándos© frecuentemeüto del 
prinaipio esencial establesido por la ley 
da Minas, conservado y respetado en to 
das las dispodeiones posterioras.

La Real orden da 11 da Abril de 1906, 
Gonñrmada por la sentencia da la Bala 
da lo Oontoncioso de 28 d© Diciembre de 
1907; la de 9 de Febrero da 1907, confir
mada también por la santanola de 13 da 
Noviombr© da 1908 y la da 19 da Agosto 
da 1908, establecen taxativamente que la 
prioridad sa adquiere por ©i orden ou 
que se coloquen los candidatos á la puer
ta dsl Gobierno Civil á las horas de ofi
cina que §0 anuncian en el Boletín Oficial 
de la provincia, disponiendo al propio 
tiempo que las Autoridades han de limi
tarse á establecer y coosarvar ese orden 
desde ©1 prime? momento hasta ©i ins
tante mismo de la presentación da solí- 
citudos, sin adoptar olrai medidas que 
prajusguen nada.

Ahora bien, á pessr de lo claro y ter
minante de este pracspto, se ha dado lu 
gar á que se conceda el número, por ma
yoría do votos, á las dooe de la noche del 
día anterior, á que se firmen listan por 
los Portaros y á otras prácticas viciosas 
que no están conformes con el espíritu 
ni con la letra de dichas disposiciones.

Cuando regían ©n esta materia las su
bastas establecidas por el Decreto ley d© 
bases, s© podían recuperar las minas por 
el propietario ó adquirirse por cualquie
ra que las pretendiese en pública lioita- 
ción. Este procedimiento alejaba los pri- 
mistas y todos ios intermediarios y ponía 
en oondieiones de adquirir la propiedad 
minora ai que realmente le iaíerosaba y 
estaba ©n condioiones do explotarla; t i  
desaparecer esta traba y anusciar como 
francos y registrablos torrenoi que han 
sido objeto de laboreo (y cuyas minas 
interesa conservar ó adquirir, por encon
trarlo m  de seguir produ*

deudo 5 por hallarse próxim fj á oíros 
criadores), síj han despertíi^do Its eodioias 
de muchas gentes, que no reparan en los 
medios de obtener aquélla por todos los 
procedimientos q*>-© estén á su alcance, y 
©ntr© los que figuran las luchas y cues
tiones que ie suseUaii en el momento de 
obtener la vez p ira  la prioridad de la 
presentación de sus golicltades.

Pero no es esto sólo; el citado decreto 
concede sin corttpisa alguna el subsuelo 
de ios terrenos libres, paro no las minas 
caduaadag por débitos de canon; por tan 
to, ©i Eitado puede y debe benefioiarsa 
de esta riqueza cuando por abandono ó 
descuido, y muchas voces por malas artes 
da algunas personas, pueden quedar los 
terrenos an condiciones d© hacerse nue
vos registros iobra ellos.

En virtud d© lo expuesto, ©1 Ministro 
QU© suscribe tiene ia honra da sometar á 
la aprobación de V. M. ©i adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 18 de Abril de 1913.
SEÑOR: 1

j. J ; A L. B. F. de Y. IL, 
YillauiieYa j  GoBiez.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomenta,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo Ifi Cuando por causa de ca

ducidad, anulaciónj fonecimienío ó can- 
oslaoión ele una concesión minera 5 de 
nn registro minero s© declara su terreno 
franco f  registrable, m  publicará el anun
cio regltmsEtario en ol BoUtin Oficial^ y 
se hará constar en el mismo que se adm i
tirán nuevas solicitudes en los dos días 
giguientes á los ocho que, segúa previe
ne el artículo 149 dsl Reglamento vigen
te, han de transcurrir á este efacto desde 
su publicación. Si hubiere un solo solici
tante se admitirá y tramitará su solici
tud, pero si S0 presentasen varios serán 
admitidas todas, se tomará nota da la di- 
reooión de ios interesados, y terminado 
el plazo de admisión se remitirán segui
damente á la Jefatura de Misas.

Art. 2.° El Ingeniero Jefe examinará 
todas las peticiones y las devolverá ©n 
©i término de ocho días, acompañadas da 
una relación comprensiva de todas las 
qu© pretendan total ó parcialmente cada 
uno de ios terrenos declarados francos y 
registrables, haciendo constar cuáles de 
ellos pretenden terrenos no solicitados 
por ios demás y cuáles otros pretenden 
en todo ó parte un mismo terreno co
mún á dos ó más de esas peticiones, se
ñalando la fianza que á su Juicio deban 
depositar los interesados á los efectos 
del artículo siguiente. Las primeras se 
admitirán definitivamente y seguirán su 
tramilaolón reglamentarla. Respecto á las 
segundas se notificará á cada interesado 
esta circunstancia de no ser ©1 único pe* 
ticionario, Invitándolo á concurrir, m e
diante la prestación de la fianza oorres- 
posdiente, á una pública licitación, qu© 
tendrá lugar á los cinco días de la focha 
en que se extieEdtn las iiotiñcaeloBes cu
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Isi cuales ge señalará el sitio, día y hora 
en qís.e debt Yeriñcarso,

Arí, 8.® Lo^ solieitantas que deseen 
eonQurri'í á la pública liclíaoión deposi
tarán previamants en la Caja do Dap5d- 
tcs la ñauza aatedicha á reipcnder dal 
cuiuplimiento ds m  oferta, easo de obte
ner la adjudicación, siéndoles devuelta á 
fes que no la obtuviesen después da cele
brada lii subasta.

Árt. 4.® L t Junta de la subaita se cons
tituirá por el Delegado de Hacienda de 
la provincia, como Presidente; el Inge
niero Jefe de Misas, ó ea su defecto el 
Secretario del Gobierno Civil, con el ca
rácter de Interventor; el Admiaistrador 
de Oontribuoiones!, y como Seoretario, el 
Jefe del Negociado da Minas del Gobier
no Civil,

A la hora señaia-áa se d«rá audiencia á 
los interesados, loi que puj^arán sus soli
citudes hasta llegará una oferta máxima 
que será la que determine la prioridad 
de admisión do su corraspondiente peti
ción de registro minero#

Art. 5,° E! importa en que resulte oon- 
oedida cada mina se ingresará en papel 
de pagos ai Estado y se hará que obre en 
ei expediente la parte qu© corresponde á 
la Administración, debiendo advertir 
que dicha cantidad es independiente de 
los demás gastos de la concesión, como 
demarcación, título de propiedad, ctnon 
de superficie y demás impuestos mineros 
del Estado.

A rt 6.° El Estado no se hace respon
sable por este acto ni de i t  concesión ni 
de todas las contingencias que pueda su
frir el expediente, pues imicamente es la 
prioridad la que se concede por este Real 
decreto.

Art. 7,® En el caso de declararse de
sierta la subasta por falta de lioitadoras 
88 anunciarán nuevamente ios terrenos 
declarados franocs y registrables, eome- 
tiéndcse de nuevo á los mismos procedi
mientos para su concesión.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril 
de mil novecientos tracec

ALPONSa
Ministro de Pomentoi ,

Sigael Tillanaeya j  Gómez. ^

EXPOSICIÓN 
SENOR: Fublioado por la Presidencia 

del Consejo de Ministros el Real decreto 
de 12 de Abril de 1918, que regula y a r
moniza los servicios que h m  de prestar 
e l Oantro de Información Comercial do! 
Hmisterio da Estado y el Centro de Ex- 
panaidn Comercial del Ministerio de Fo
mento, determinándose en el mismo la 
forma cómo han de ssr nombrados los 
Agentes especiales en el extranjero par a 
su mejor cooperación á favor dal comer- 
ció exterior y  expansión mercantil; la re
ciente división de los Agentas correspon
sales del Centro de Expansión Comercial, 
cuyas funciones han de acomodarse á la 
nueva organización; el propósito de rea
lizar este servicio en forma práclica que

proporoion© el mafor rendiii^iento ñtii 
con el menor gasto posible, y la sreaoiéa 
de un Museo oomerdal en MadriJ, orde
nado por Real decreto da 7 do Febrero 
último, inducen ñl Miniatro que suscriba, 
de acuerdo con el Congojo de Miaistrog, á 
proponer á la aprobaaión da Y, M. ol gi- 
guiente proyecto á© Decreto.

Madrid, 18 do Abril de 1913.
, r̂ --i, BEñOH r

; | 3 "  A n  R. P. de V# M.J 
Miguel YiHanucía j Gómez.

EEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo da MFnis- 

trcSs ^ propuesta del do Fomento,
Vengo en decretar lo iiguieBis: 
Artículo 1,® Do aoBíormid'sd con lo 

dispuesto en los artículos 6.  ̂ y 7.® del 
Real decreto de 12 de Mayo de 19ií, qua- 
úñ ^suprimido fol servio!o que el mismo 
encomienda á Ion A gm tm  da! OoBiro de 
Comercio exterior j  ExpaBsión oomer- 
cial de todas las olajes y categorías, tan
to los 10 permaaenles que corraipondcn 
á las regiones ieñalad§s en el Rea! de
creto áe 7'de Febrero últtoíio, como á to
dos los demás nombrados, así para el in
terior como para el exlerior, excepto los 
que prestan sus servíalos ©n Tatuán (Ma- 
rru0 oof?)j qua oontiüup.rán desempañan
do las f anoiones que tienen agignad^s y 
las que m  le ordanen, y el que desempe' 
fia ©I Cî rgo en Madrid, qu© en lo siioasivo 
^erá, por reunir las condMoBos egeneia» 
lea que determina el artículo lA  dal Roal 
decreto da 15 da Fabrero úlfimo, 6l Ss- 
crefario de! Museo oomeroial central 
mandado crear, con laj obligaeioBes que 
al mismos© fijarán en las disposiciones 
que al efecto sa ordenen,

Art, 2,® Por ©I Ministerio dé Fomento 
S9 dictarán las disposiciones complemen
tarlas para atender debidamanta al sor* 
vicio qii0 sa modifioa j  al más exacto 
cumplimiento de lo resucito en esta So
berana áigpogición.

Dado en Faiasio á diasicolio de Abril de 
mil novecientos trece,

El Ministro de Fomento,
Migflel Tillanneya y Gómez.

REALES DECRETOS 
Vistos los recursos da alzada interpues

tos por D, Diego Díaz y Díaz, D. Lula An
gula Díaz y D. Luis Cuadra Gomes, con
tra providencia gubernativa de 10 de 
Marzo da 1911, por la que se declaró la 
necesidad de la ocupación de los ierra- 
nos propiedad de dichos señores, ea íérv 
mino municipal de Ubeda, para la cons
trucción de los trozos primero y segundo 
de la carretera da Ahorcacopos al Fuente 
d© la Cerrada, provincia de Jaén: 

Resultando que los interesados, hoy re
currentes, reclamaron ante la Alcaldía da 
libada durante el plazo concedido en ei 
anuncio publicado en el BoltMn Oficial 
de Jaén de 27 de Octubre de 1910, respec
to á la necesidad de la ocupadon de sus 
fincas, íundimonlindo su redamación en

que en casi toda la longitud del trozo da 
la evTfrretera quo corresponde á sbs ñacas 
pamiaiamsnta ai trm d o  y ñ muy posos 
m itres de distancia é igu^I nivelación# 
hay un c^.mino más que suñeient.©menta 
ancho por el que en otros troao.3 dsi mis
mo va el trazado de U carretera que sa 
proyecta, y por el cual podría continuar 
esta última, coa lo que no sa lasionarían 
los intereses de los reclamantes, aparte ■ 
di3 que el trazado propuesto deja á uno 
de los lados de la carretera, entre ésta y 
el camino sitado, una faja de terreno que 
en. casi toda su longitud en difícil de 
labran

Resíilíando que pasados á iaforine det 
laganiero autor del proyecto Im  recia- 
B3,adone?i citad^J, lo emitió en el sentido 
de que no procedía ssr tenidas en cuen
ta, entra otrag razones, porque el cammo 
que diceo, no va paralelo al trazado, sino 
que m  separa á la izquierda ©n el perfil 
87 para aunarse luego á él y cruzarlo á 
los 1.352,18 metros, envolviendo ©1 traza
do sprobado con bastante mayor longi
tud da línea, desde luego suñcienta para 
que al valorar su construceión resulta ua 
importe mucho mayor qua el da la ex
propiación d© ia faja necesaria para la 
carretera, con sui daños y psrjdíalos:

Eeiuitando que la Gomkión provin
cial, de acuerdo en un todo con lo infor
mado por el Ingeniero encargado de las 
obras, informó también ©a el eeatido da 
que prooaáía deokrar la nese-sldad ds la 
osupación da ios terrenos:

Resaltando que M Jefatura de Obras 
Públiaas da la provincia da Jaén tam 
bién informa en igual sentido;

Rcsultiiido que ei Gobernador civil da 
la proviasia d@ Jaén, teniendo en cuenta 
ios Informes ya citados y d© conformi
dad con ellos, acordó en 10 da Marzo da 
1911 d8ülarar la necesidad de la ormpa- 
eióis de los terrenos neoesígríos para la 
construcdón déla  carretera ya mando* 
nada, publicándolo en e! BoUUn Ofl-oial 
do la provincia en 15 del mismo mes y 
año:

Resultando que los interesados D. Dia- 
go Díaz, D. Luig Anguis y D. Luis Oua- 
dm interpusieron recurso da alzada con
tra dicho acuerdo gubernativo, fundán
dolo en ios perjuiciog qua se lo.i ocasfo* 
nabi con ei trazado, y efredendo ía oa- 
sión gratuita de todos los terrenos que 
g© necesiten para la construcoioa de la 
mencionada carretera, siempre q^e se 
quiebre la traza aprobada, aproximándo
la ai camino de que se hizo monoióa ea 
la reclamación presentada primeramen
te, con lo que se conseguirá suprimir las 
parcelas que quedan á la Izquierda dcl 
trazado, manifoíitsndo que si bien es ver
dad que oí nuevo ísuídrá un pequeño au
mento en su longitud, es evidente que so 
conseguirá también una oconomía m  ol 
costo dal misiiio, puesto que el valor de 
las ©xpropiaeionss de terreno-S qu© ce
den á favor del Estado ha de ^seender á 
mtioho quo lo que importa llevar ia
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earr^ítera por el camino líidicadj;, mplí- 
csixdo los dos pr-imeros ií¿íeresad';S que 
so acuerde no haber lagsr á la so^esi^led 
¿le la ocopaoioii áo la ñ.aoa por la parta 
que hñ proyectado, y el tareero que se 
orde.oe el estudio comparíitiTo de Ivs dos 
trazados y ee acoada á su petidüü, que 
armoniza perfeotamente los iiiteresss dcl 
Eí-tado y k 8 úcí expon ente:

Rooi'iltaBdo qm  remitidos^ ambos re^ 
curre-s p :r  esta Dirrcííióo GoGoral prr a 
qu^ iííf:-..rm̂ v¿'orj Ih Jet-tur.^ de Obivi.s 
Fúolioas da  la provincia y la Goroi-don 
provlaeial ro^paeto á les pro|;;>edrkmeB 
que los íBlerasados hacen d© ceder gra- 
toiíamei.ity los torreneB eon la varlaGon 
que Indican en sos escritos:

Fí6Sull£udo qno la Jíistiira  ObriíS 
Pát3d.úES eitaás, hseieitclo m fo  el iafor» 
me Tnirer?leva cargado áe 
da la carretera áe qixo m  trata, lo omi-e 
0-.1 e?:. de que ¿^roccda decrctíir la
noí e ided de la ocupación de km 
do i s recurren Í6S, toda ves; q m  di dios 
iíifervsadoe lo consienten ñl o r̂-ca-,r ges* 
tvHOPi loa terrci^cB de Jm mismas ñne^'i» 
een tai que sê  hrq>  ̂ uns vari ante v.ix ©i 
tr^2 ‘*do que no dejs p^rcelág entre íaea- 
reoxera y  el camino, y qu© conviene á ios 
intereses del Estado aprobar Iñ vanani© 
propuesta^ teda ves que con ddo se ho
rra  ei c/eKío por éenio de lo qm  ba do 
oojívtar el íf¿in.o á,e la carretera, de 64,96 
metros de Jo::£ u cp*'’ h“y níoe^á^íá 
d,í a n n - ' e : ' í  U rtriaí^:©, íiooiopa- 
íe:Bdo il c k ko m tor'oovo  pkrio 
dí:t? î!^do die la tirm*í á. IsBya-

les ’“oriirreKteB, 
kforn'i.'fido  ̂n ^guzl Keik>do ü €omm'6íi 
provisclal:

OoEsideraBdo que en les recursos en* 
tablados se mezclan dos cuestiones ocm- 
plstamoBío iB,dapsndieBtí:g?j que son la 
n©-j6éidad do la ocupadón de las fiaoss 
por donde- his da pasar la carretera y la 
f -roiE en que estas ñucas han áe ser ocu- 
p iia r:

Considerando que respecto á la prime- 
r i de cliíohaB cuasüoses, los reelamsEteB 
no ss oponen á la Boce^ídad de la ocupa- 
oióo,, s ino. p o r el con'traiio, la aceptan, 
aunque con la variedÓB qae indioan en 
g-us tscntou 

Considerando que en cu siento á la tí©* 
guDda oueuiÓDj 6 sea á la forma ©n qu© 
lo ^xprvühoión ha de aíootar á ¡agfincas 
de ios reoiíimaiúes, son inny de toser en 
cuenta los argumentos que diohcs intere
sados exponen y ia cesión gratuita que 
de ios terrones hacen y qno aoeptBn m  
BUB infom es la Jef&mra da ObmB Pd-' 
büeas úo la prcvinoia y la Oomísion pro- 
vi??cisl, l?s que condderau conveníanie 
para al Estado fsprobar la por
aqtiéUo^ solisitadi, toda vez qna son ello
ijO ‘ rj i. m '
sí:o.tn booob :;;ín el í-mt;:: dol tío:so de
lii c&Liocuic. ü f qúv í 0 irau; á prcpue&ta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en desretar lo siguioatei

Q’56 S8 declara la nasesiiad de la 
cf^upnaiCB. de Im  li.osas da Ies señores 
D. ^dago Díaz, D. Lnh GmAm y D. to ls  
Angíiis p8r:4 la cjonstrucidoa da la carre
tera da Ahor^rioopos Fueiita de ia Ce
rrad'^; y

2,  ̂ Qixe ao ícrga en mentñ la rasión 
grataita que de parte de b.ub fincas basen 
diuhos m ie m m ú o s  para ise variacién que 
In T Uuii ve% f^probadi dicha va-
ría do o 60 ii&vü á cabo por los trámites 
ordíBadoy.

D^do c?o Pakoio á dieciocho de Abril da 
mil íiov^oie-ntáft raeee.

^LWQWáú.
El Ministro de Fomento,
Sigüel W íiúM n] üómm.

De ^o^oruo eon el Coiisejo de Mmls- 
írtu § "■ n t d. 1 da Fomento,

Vengo en áeoretar lo siguiente: 
Artfi:Eio úbIco. Sa iutorfga al Minis

tro de Fomente? p^ra dif^poner la ejeau- 
cién  ̂ "‘“n  ̂ de concurso, previa
r 0 d;maion ónl oporttiBO pliego de oon^i- 
eio* qt a 'a ’Cfc y econémissiB, de Iré 
ob -̂as dn eii>rnz@miento del río Ouadal- 
qu’vir, m  Géráoba, paxa defensa del ha -. 
rrJo de! Espíritu Santo y de lai carrete
ras aflaontes á aquella capital, con 
ciéa al proyecto aprobado y por el Im
porta de su pv̂ 6érOpii©sto da contrata, que 
asoieede á 107.450,60 pesetas, de! 
coste, o del leal q m  resulta, so compro
meta el Ajonlamiento i  abonar el 25 
por lOOo

ímúG m  Filiado á diedocho á© Abril
de 'nü B-Ovecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

lig n o l yillaaiieYa j  Gome ,̂

Aceerliando á lo solidtado por el loS’ 
paíit'Or genera! del Cuerpo de Ingenifíro-s 
da Caminos, Canales y Puertos,Presiden- 
U de Soeeión del Oánsejo do Obras P6i- 

con categoría de Jefa superior da 
AdmiáistrMióa civil, D. Carlos Oarden§l 
y FeroáadCíS; vkto ©1 arlíoiilo 86 de. ía 
l0f  do Presupuestos da 30 da Junlé- de 
1892; da conforniidiid con lo propuesto 
por oí Mihisítro da Fómonto, ’

Vengo m  deslararlc jubiiado, con el 
h'Sib3r que por olasifioaeióa !© corras-
poadiv.

Dado em Palacio á dlo^tocho áñ  Abril 
da mil noYcoiajitoi tmm,

ü F O N S a
El Ministro de Fomento,
Mignei TiüaaucYa j Gómez.

Eo. virtiiíl de lo dlspueiío en los ÍRea- 
les deoretüs da 1 ° de Febrero do i.909 y
da 2 rte Agosto da 1905; á propuesta del
MUn^'To í>B FoFnoPg

V©Eg'0 uaeJHU:':r CGB. el
le r  qae por aieaifioaoion la cerrespo^ida, 
a! ínspeeior general del Cuerpo de Inga- 
uleros Agronomogj D. Manuel García y

García, á pairtir de! día 13 del corrien
te me9.

Dudo m  Paiñoio á dieciocho de Abril
de D:iii novmi&rdo% trees»

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento, :?
Miguel f iü a n n sY S í Gómez,

Fn virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 6.  ̂del Eeal decreto de 1.® da Dioiaoíi- 
bm  da 1805 y en el caso 4.* del artícu
lo 6 ® de! Reglamento de 9 de Febrero da 
1906; á propuesta del Ministro de Fomen
to y de aoueráo con Mi Consejo de Mi
nistres,

Ye.ogo en conceder la Gran Cruz d© la 
Orden civil do! Mérito Agrícola, á don
Joi:;é Alvares Nct.

D îdo en Fakeío á dieciocho de Abril
da mM. novaaieníoi trece.

i U ’OHSO. '
El Ministro de Fomento,
IJignd TillsiiBíiva y Gomes.

I H I S T I I I i  D i l^T E íj^O éN  P t e C I
í  BULAS A E liS

Habiendo expirado en 6 del actual el
plazo concedido para formular reciama- 
doB C S co E tra  el Escalafón provisioE g^ l 
da icB Catedrlticos de las Esciielsg da 
Vetedogria, sin que so hnbiaaa presenta
do niogiina q m  afecte á la antigüedad,

S. M. 0 i Rey (q. D. g.,) acuerda se pu
blique ei definitivo con Im  ligeras modi- 
ñoaclonsi solioitadas (VéasB el Anexo n ú 
mero 2).

Do Esa! orden lo digo á V. I. .para an 
conooimi'anto y  ofectciia. Dios g^.ardq & 
¥. L muchos añoi, Madrid, 16 de AbrU 
d e ie is , ;

LOPE0 MUÑOZL 
Señor Subsecretario de este MinisteriOi,,'

iMiifaiOite m m  /

i l N l S T E R i O  D E  i N S T R ü e e f Ó N  P Ü S U e A  
Y BELLAS AáTES

B ls*eeeiéis ^ c s ié rM  á e  F F im e y a  
émmurnmt&.

Eáta Dirección General, m  propuesta 
de la Comisión org^nis&dora del j 
fon, ha dispuesto que g© publiquen ©n 
Gageta de Madrid ías reláciories 
tas, bajas y áitexaciones producidas d 
rañte él áfío pfóafhíó p&sádo, doñ átr 
gíó á  los datos rémiíidos por las fespeo- 
ti vas Secciones (Véase d  Anexo, núm. 2¡̂  
ccBCí d̂iCBclo un plazo d© quine© días 
para formular reclamacicúeS jdstíñckdíS 
y para qu© dichss Secciones dC Inttrúo- 
oióri Pábiioa completen ó rectifiqúen loa 
datos ^ccesaHcs.

-vV.FrM, ni re  Abril, de 1913.—M tíi- 
rrG'ur p, a.j MaB.doî a.

MAPRID.^EBt. Tip. “ 
Fas^ M Bm

de R lvad en ey i^  
atlia.2a :


